
  

CIANCORP S.A. 

Guayaquil, 21 de Enero del 2014 

Señor 

Pereira Calvo Cesar Eduardo 

CIUDAD.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CIANCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE 

GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social, como GERENTE GENERAL, corresponde a usted, ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura pública de Constitución, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 21 de diciembre del 2004, e inscrita e el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 13 de enero del 2005. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo, 

Muy Atentamente, 

   Bernarda Tálvo Ayala 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CIANCORP S.A, SEGÚN CONSTA DEL 

NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

Guayaquil, 21 de enero del 2014. 

Cesar Eduardo Pereira Calvo 

C.!. 0918786039 
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